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pignorarse en el Banco de Espa.:f'l:&., salvo e.utorizaci6n expresa
del Mjnisterio de Economía y Hacienda.

>Art. 4,- 1. Lea emi$ionea de Deuda del Tesoro qUe el pre
sente Real Decreto autoriza podrán ser 8Ustritae por cuales~

quiera personas físicas o juridicaa y se realizarlm por el- sis~

tema de subasta competitiva con la periodicíqad o en lea fechas
que el Ministerio de Economía y Hacienda se:ftale.

. 2. Cuando 10. pagarés 88' emitan en auei1tuclÓD de dispo
siciones de orédito del BanCo de España. &1. amparo de lo pre
visto en el apartado 5.- del articulo fa de la Ley 50/1984. ~
drán ser suscritos por el citado Banco SiD neoesídad. de subasta
pública. -

Art. 5.° No existirá la obligación de- practicar 1& retención
& cuenta de los Impuesto. sobre le. Renta de laa PersonaaFlsi
casy de Soc1edades lobre las 'diterenciaa entre los Talores de
suscripción o adquisición y - transmI'Si6n o amortización de loo
Pag17TéS del Tesoro.

Art. 6.0 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48, 1.-, 3,
de la citada Ley 50119M, los Pagarés del Tesoro regulad06 por
el presente Real Decreto mantendrAn BU caracterfstica de- va
lores no aptos para dar derecho a desgravaclonea fiscales,
cualquiera que fuera su plazo de amortización.

Art. 7,° Se autoriza al Ministro de Economia ., Hacienda
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la eje
cución de este Real Decreto, para fijar las características com
plementarias de la Deuda del Tesoto qUe se emita y las nor·
mas reguladoras de sus mercad!=,s.primarlo ., secundario.

Art. B,· Quedan sin efecto el articulo 4.· del Real Decreto
1468/1984, de 1 de agosto, y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

Art. 9,0 La eficacia de lo. dispuesto en el presente Real
Decreto queda supeditada ala entrada en vigor de la Ley de
Presupuestos General81 del Estado para 1985.

A 30 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mi'ni9tro de Economfa T HacIenda,
MIGUEL BCYER SALVADOR

MINISTERIO DEL INTERIOR
•

ORDEN de at.J de diciembre de 1984 por lG que se
desarrolla el Real Decreto 1'(8111~, de 26 da sep
tiembre. ele retribucione8 de tos miembrolde la,B
Fuer:uu y Cuerpo6 de Seguridad. en lo que Nlspecta
al Cuerpo Superior de PoUcta.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición tinal
·primera del Real Decreto 1781/1984, de 26 de septiembre, por el
que se desarrolla el Real Decreto-Ley 911984, de 11 de JUlio, de
retribuciones de los miembros de 1e.s Fuerzas y Cuerpos de Se
guridad del Estado, previo informe favorable del Ministro de
Economía y Hacienda, Por lo que se refiere al Cuerpo Supe.rior
de Polieia, he tenido a bien disponer:

AMarro DE APUCACION

Articulo 1.0 1. La. presente Orden será de aplicación a los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Superior de Polleia.

2: Cuando en la presente Orden se haga. referencia al Real
Decreto-ley o al Real Decreto. se entenderá que se hace al Real
Decreto-ley 9/19M, de 11 de julio. o al Real Decreto 1781/1984, de
26 de septiembre.

INCENTIVO

Art. 2,° Mientras no 68 establezca la relación de puestos de
trabajo con derecho a la percepción del incentivo. éste se perci~

hiré. por el personal del Cuerpo Superior de Polida. en razón
de la función desempeñada.

COMPLEMENTO DE, PLENA DEDlCACION

Art. 3.- 1.' Los. puestos de trabajo cuyo desempeño exila una
dedicación y responsabilidad especiales. a efectos de percepción
del complemento de plena dedicación. serén determinados por
este Ministerio a propuesta. del Director general de le. Policra.
formulada a través del Director de la, Seguridad del Estado,
quien, previo infonne de la Junta de Retribuckt!Jes del Depar
tamento, -la someten. a decisión del Ministro.' ~ .. _ .' "

Los. ,,'1rp05' que se «>tableeen en 'Ia .disposWion .transitOria
eoati4. 2"del'Real DecretO,'colTeSponderán~·iosdel grupO'I.-, a
Subdirectores generales, Jefes de División, Cómisarios generales
y 'Jefes Superiores de Policía; los·del grtlp? 2.°; a Jefaturas de

Servicio o puestos de trabajo asimiladvs¡ 101: de los grupos 3.
'1 4.·, 8. Jefaturas de Sección o puestos de trabajo asimilados. '1
101 de lo. 8J"Upo& 5,-, e.o y T,·, & Jetatunu de Grupos Técnicos.
Operativoa o asimilados. Los puestos asignados & dichos grupo.
seran lo. que M determinen por el Ministro del Interior. según
lo señalado en el pá.ITafo anterior.

2. La percepción del complemento de especial dedicación,
tanto en su modalidad de singular dedicación como en 1& de
plena dedicación, de acuerdo con 10 previsto en el péJ'Tafo se
gundo, apartado 3.°. d.el articulo 7.0 del Real Decreto-ley, llevará
aparejad, 1& lncompatibllldad absoluta con cualquier otra act.i~

vidad. pública o privada, excepeión hecha de aquellas activida,.
des que en cad!\. momento declue compatibles, con carácter
general. la legislación sobre incompatibilidades de las Fuerzas
y Cuerpoa de Seguridad del Estado.

3. En el caso de Q.ue el puesto de trabajo con derecho & este
complemento quede vacante por el cese del titular, percibirá la
remuneración inheren~ al mismo el persona.) que accidental
mente sea nombrado pare. ocupar dicho destino.

COMPLEMENTO DE PELIGROSIDAD O PENOSIDAD
ESPECIAL

Art. 4,0 1. Para la percepción del complemento de peligro
sidad o penosidad especial seré. preceptivo ejeroer el cometido de
la especialidad. previa orden de destino; quedando excluído de
este beneficio el personal que no realice misiones operativas.

2. El personal qué, por ascenso o cualquier otra cfreunstan
cia, quede o fuese destinado con ca.rácter de agregado a la co~
rTespondien1e especialidad. percibirá esta remuneración, siempre
que la. misión -que desempeñe durante la agregación sea ope-
rativa.. .

3.' No obstant&lo dispuesto en los párrafos anteriores, este
complemento lo percibirá todo el personal que preste servicios
en ..zonas conflictivas., cualquiera que sea la misión que ~es·

empeñe.
4. El personal que efectúe cursos informativos o de perfeccio

namiento convocados, con la aprobación de la Dirección de le
Seguridad del Estado, por la Dirección General de la PoUcla. en
relación a su· especialidad. y que estuviera percibiendo el oom~

plemento, continuará percibiéndolo en tanto no pierda su dere~

cho por ascenso o por cambio de. destino o situación, En loa
restantes cursos no se devengani este complemento.

s. El personal con derecho a este complemento lo perclbin\
también en los permisos concedidos legalmente con plenitud
de derechos económicos.

6. A los efectos de la. percepción de este complemento. ea asl~
mUan & Brigadas Regionales las Brigadas Operativas provincia-
les y locales que figuran en el anexo l. Asimismo lo percibirán
los funcionarios integrados en el Servicio de Informática ads
critos a los puestos de trabajo aprobados por acuerdo del Con~
s-ejo de Ministros de 16 de marzo de 1979, Comisión Interminis
tertal de Informática y Ministerio de Economia y Hacienda que
se indican en el citado anexo. Todo ello en cumplimiento de-las
atribuciones conferidas _al Ministro del Interior en el articu
lo 8.°. número 3, del Real Decreto. . .

7. Los conceptos retributivos integrados en el complemento de
peligrosidad o penosidad especial comenzarán a devengarse a
partir del 1 de enero de 1985 en las cuantias que .se señalan en
el anexo 1 de esta Ordp.n, incrementadas, en su caso, en lQS
porcentajes que se establezcan en las Leyes de Presupuestos Ge~
nerales del Estado.

8. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8,·, !. del
Real Decreto. este Ministerio. a propuesta del Director de la Se~
euridad .del Estado, previo informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda. y dentro de los créditos pr~supuestarios
consignados para estas atenciones, determinará aquellos puestos
de trabajo no relacionados en la presente Orden que, por la
indole de los trabajos a realizar. puedan dar derecho 81 percibo
del complemento de peligrosidad o penosidad especial.

9. El personal del Cuerpo Superlorde < PoUda que preste
servicios en la Casa. de Su Majestad el Rey seguiré. teniendo
derecho a las percepciones determinadas en el acuerdo del Con
seto de Ministros de 12 de noviembre de 1982. a que se refiere
el anexo 1, en las cuantías legalmente eetablecldas. cuyo devengo
será incompatible con el de los conceptos retributivos que se
mendonan en los apartados anteriores.

GRATIFlCACIONES

Art. 5.· Les gratificaciones pqr serviCios especiales o extraor
dinarios en ningún caso podrán ser fiJas en su cnantía y perió·
dicas en su devengo.

> 'INDEMNIZACIONES

. Art. 8.0 Las indemnizaciones de residencia y por razón del
servicio se regirán por la leglslac:lón de los funcionarios de la
Administración del Estado.

PENSIONES DE RECOMPENSAS

~ An.; 7.° Las pensiones de recompensas establecidas en la
le/ltiSiación vigente se devengarán en las condicion~ determina
das en la propia legislación y en las cuantías fijadas en las
LeYM de Presupuestos G~mer8lesdel Estado.
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DISPOSICION TRANSITORIA

De acuerdo con- lo preoeptu&do en el .apartado 2 del arti<:u·
lo 1.· del Real Decref;oo.ley, 10& conceptos retributivos que en
el mismo se establecen sustltutn\n a los hasta ahora vigentes.
que serán absorbidos por los nuevos.

5..0 S,ERVICIO DE INFQRMATICA

CuanU&
mensual

DlSPOSICJJN FINAL

t.a presente Orden ent;rarl1 en v1gor el día de' su publicación
en el ...Boletín Oficial del Estado-, si bien producirá efectos eco
nómicos a partir del dia 1 de ene~ de 1985.

DlSPOSIClON DERQGATORIA

Quedan derogadas cue.ntas -disposiciones de igual o inferior ,
rango se opongan a lo establecido en -esta Orden.

Madrid, 26 de diciembre de 19M.

BARRIONUEVO PE';¡A

ANEXO 1

TécnIcos de sistemas ..• ... .•• ••. ..• .••. ..-. ...
Analistas en aplicaciones ... ...
Analistas orgánicos ... ... .•. ...
Técnico de mantenimiento ..A. .•. .•• ...
Programador de 1." .•• ... •.. ••• .•• .•. ...
Técnico de teleinformática o.. •.. •.. .•. ...

. Técnico de mantenimiento eB .
Programador de 2.· en sistemas ..• .•. ...
Programad.ór de 2.· en aplicaciones .. .
Gestor de sistemas múltiples ~ .
Gestor de sistemas .•. ...
Gestor regional... ... ...
Monitor de mantenimiento ..A- •.. ,..
Monitor de mantenimiento eB- ..• .•• ••• .•• ..•
Monitor regional .... ... '._ ... .•• .••' ... ·0' ••• .., •••

33.489
27.209 .
19.435
27.2011
20.931
20.931
20.931
17.794.
12.710
17.7'94.
12.710

-12.710
10.466
8.972
8.224

Cuantías mensuales integras correspondientee al complemento
de pellgrosidad. o penosldadespeclal·

Serán percibidos en 108 importes determinados en cada caso
por los funcione.rios que presten servicio en:

1.° ZONAS CONFLICTlVAS

ProvinciU
Funcionario...- Funcionario

con derecho.

a"'"
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

El funcionario que vaya en comisión de servicio con derecho
a dietas a las citadas ..zonas conflictivas. percibiré. el comple
mento correspondiente a 1& treintava parte diaria de "la cuantía
fijada -para dicho funcionario según el número d~ días que
dure la comisión. ..

a.o UNIDAD DE HELICOPTEROS

Grupo A,

Brigadas Centrales de InformaCión y Pol1cfa Ju·
dlclal.

Brigadas Regionales de Madrid y Barcelona ... ... 5.000

Grupo B:

Brigadas Regionales de Bilbao, Válencia. Sevilla
y Zaragoza .•••••••• " •••••••••••••••.•.••;. .•. ••• 3.500

Grupo C:

Brigadas Regionales de Palma de Mallorca, Valla-·
dolid, La. Coruña. Pamplona, Granada, Tenerife
y Oviedo.

Brigadas Provinciales de Málaga Lae Palmas, San
Se~astián, Alicante, Santander. CórdC?ba. Vito
tona y Murcia.

BrIgadas Local.. de riso ., Gijón ..: ... ... ... 2.200

- Vizcaya y GU1púzcoa .. , ••. •.. o ••

~ Alava y Navarra ••, .•, .~••_, •..

- Pilotos .

a.- ~RIGADAS

51.954
51.964

lU18
10.861'

Cuantía
mensual

14.042

C........
mensual

28348 COllllECCION 00 errores del Real Decrelo 1888/
1984, de 26 de septiembre. por el que se regulan
lo, concurso. para la' provtlión de plazu. de 101
Cuerpos docentes universi~ri08:

Advertld;)S errores en el anexo del texto remitido para su
pubUcación del citado Real Decreto. inserto en el ..Boletín Ofi
cial dEd Estsdo- -número 257. de fecha 28 de octubre de '1984.
páginas 31~1 a 31086, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:

En la página 31060 ..Construcciones ·arquitectónicas•• donde
dice: ..16.-u Química" '(EUIT Caminos y EUIT Obras Públicas!.-.
debe decir: e18.-"Química" (ETSI'Caminos y EUIT Obras Pú-
blicas).- . e .-

En la página 31065. ..Farmacia y Tecriología farmacéutica.-::
aonde dice: ..7.-"Farrns&ia y fa.nnacodina~i& (fitoquimica)
(Facultad de fannacla).~ debe decir: «7.- Fannacognosia Y
Farmacodinamia (F!toqufmlca>" (Facultad de FarmactaJ.- "

En la pAIPoa 31069~ «Física de la Tierra. Astronomí,a y As
trofisioa- donde dice: eZ._uAstrofísica esférica y geodesia"
(Faew:tacÍ de Matemáticas ., Facultad de Ciencias). 3.-" Astro
física general y topografia" .(Facultad de Matemáticas Y Fa-,
eultad de Ciencias).-. debe decir: ea._uAstronomía esférica. y
geodesia" ;Facultad <le MatemAtl"'" y Facultad de Ciencias).
3.-"Astronomía general y Topografía" (Facultad de Matemá.
ticas y Facultad de Ciencias) .•

En la pAgina 31075...Ingeniería agroto~stah. donde dice:
40.-"Indu.str1as foreet&1es y agrtcult!J,r8 (ETSI M?,ntesl.-.
debe decir: ..10.-~·Industrias Forestales y Acuicultura" (ETSI.
Montes).. . '

Eh la página 31077, .Ingeniarla químl~, donde dice:
.12.-''PreparaclÓll de _.. ., exploeivoe" lEUIT ~!neral.••
debe decir: e12.-"Preparación de menas y explosivos, CEUIT
Mlnera),_

¡

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4.- CASA DE SU I.lAJESTAD EL REY

¡Omlsario ... ... '" ... ..• ..• ••• .•. ...
ubcomlsarlo .. , ..• . .

lnapecloree " ..

18.808
1&.044
12.5S'7

28349 OllD~N '" ., de d_ra da 1984 por lo qua so
. <lefa",""" .. ....lor del precio modio 001 "llov_

1&01"4 .", el 4J\o 1984, el .'scro. del canon M)br. lG
producción de ....rgia oI1lctrlcG.

. nustrislma ae1'kJl'84

El ArUoulo S. 2. el. 1& Ley 7/1881. de 25 a marzo, -reguladora
del _ 10m la produoclÓll d<o la lIIMgfa aléclrt..... eaJ:a..·
bleoe que el'lIpo ImpoelUTo ..... al • 1"'1' 100 del precio medio
naolollai del kllo_ hora, redoIldeado .. coInlllllOO <le pese.
tao ., que el precio medio <lel ldlo'n>Ilo h.,... ..... 01 _do
& par1.tr de 101 ..,61orw 1Ulua1. & nivel ,nadonaJ.. calou~


